
























































 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicado: No. 54-001-33-33-005-2017-00216-01 

Demandante: Sandra Yaneth Sánchez y otros 

Demandado: Nación- Ministerio de Salud y Protección Social - Fiduagraria 

S.A. Patrimonio Autónomo de Remanentes del Seguro Social 

Medio de Control: Ejecutivo 

 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de queja interpuesto por el apoderado 

del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Seguro Social, contra el auto de fecha 

23 de octubre de 2020 proferido por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Cúcuta, mediante el cual rechazó por improcedente el recurso de 

apelación interpuesto contra el auto que negó la solicitud de nulidad planteada.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1. El auto recurrido 

 

Mediante auto de fecha 23 de octubre de 20201, la Juez Quinto Administrativo Oral 

de Cúcuta decidió rechazar por improcedente el recurso de apelación presentado 

por el apoderado del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Seguro Social contra 

el auto de fecha 18 de septiembre de 2020, a través del cual se negó la solicitud de 

nulidad que fue coadyuvada por la autoridad en mención.  

 

La Juez de instancia indicó que, según el parágrafo del artículo 243 del CPACA, la 

apelación solo procede de conformidad con las normas previstas en dicha 

codificación, incluso en aquellos trámites e incidentes que se rijan por el 

procedimiento civil. Que el numeral 6) de dicha disposición contempla como 

apelable el auto que decrete nulidades procesales, y en este caso, resultaba claro 

que, el auto que se pretendía apelar, negó la nulidad planteada, razón por la que no 

era procedente dicho recurso. 

 

1.2. Del recurso interpuesto 

 

Con memorial presentado el 28 de octubre de 2020, el apoderado del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes presentó recurso de reposición y en subsidio el de queja 

contra el auto que negó por improcedente el recurso de apelación.  
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Señala que la Ley 1437 de 2011 en su artículo 243 numeral 6, dispone que es 

apelable el auto que decreta la nulidad. Que, por otro lado, el Código General del 

Proceso sí da la viabilidad de su procedencia, pues en el numeral 7 del artículo 321 

contempla que es apelable el auto que por cualquier motivo ponga fin al proceso. 

 

Que en ese sentido sí procede el recurso de apelación contra la decisión adoptada, 

ya que de proceder los argumentos expuestos pondría fin al proceso adelantado, 

alegando que con esos argumentos demuestra la viabilidad y procedencia del 

recurso de apelación presentado, pues en caso de salir avante la solicitud de 

nulidad propuesta pondría fin al proceso, situación que permite claramente que sea 

susceptible de apelación la negativa sobre la nulidad propuesta. 

 

  II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Problema jurídico 

 

Corresponde al Despacho determinar a través del recurso de queja, si la decisión 

del A quo de no conceder la apelación, se encuentra ajustada a las normas 

procesales que rigen la materia. 

 

2.2. Competencia y oportunidad 

 

Corresponde al magistrado sustanciador, conforme lo dispone el numeral 3° del 

artículo 125 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 20 de la Ley 2080 de 

2021, resolver en Sala Unitaria, el recurso de queja interpuesto por el apoderado 

judicial del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguro Social hoy 

liquidado. 

 

El artículo 245 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, antes de la modificación introducida por la Ley 2080 de 2021, 

regulaba el recurso de queja bajo el siguiente tenor literal:  

 

“ARTÍCULO 245. QUEJA. Este recurso procederá ante el superior cuando se 

niegue la apelación o se conceda en un efecto diferente, para que lo conceda si 

fuera procedente o corrija tal equivocación, según el caso. Igualmente, cuando no 

se concedan los recursos extraordinarios de revisión y unificación de jurisprudencia 

previstos en este Código. Para su trámite e interposición se aplicará lo establecido 

en el artículo 378 del Código de Procedimiento Civil.” 

 

Según lo anterior, este recurso se encontraba instituido como una figura jurídica 

tendiente a corregir los errores en que pudiera incurrir el A quo cuando i) negara el 

recurso de apelación; ii) concediera la apelación en un efecto diferente al señalado 

en la ley o iii) cuando no concediera los recursos extraordinarios de revisión y 

unificación de jurisprudencia, de ahí que una de sus finalidades sea determinar si 

estuvo bien o mal denegado el recurso de apelación. 

 

                                                                                                                                                                                     
1 Archivo digital No. 35 – Carpeta 02CuadernoPrincipal Nº2.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_procedimiento_civil_pr012.html#378
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En cuanto a su trámite, el artículo 353 del CGP establece que: i) deberá 

interponerse en subsidio del de reposición contra la decisión correspondiente, ii) el 

juez ordenará la reproducción de las piezas procesales necesarias, para lo cual se 

procederá en la forma prevista para el trámite de la apelación, iii) su resolución una 

vez expedidas las copias corresponde al superior de quien adoptó la decisión objeto 

de queja, iv) el escrito se mantendrá en la secretaría por 3 días a disposición de la 

otra parte para que manifieste lo que estime oportuno y, v) surtido el traslado se 

decidirá el recurso. 

 

En el presente caso, el recurso de queja fue interpuesto oportunamente y por lo 

tanto pasará el Despacho a pronunciarse sobre el asunto de fondo. 

 

2.3. De la decisión 

 

En el presente asunto, el recurrente solicita que se conceda el recurso de apelación 

contra el auto que negó la solicitud de nulidad que fue planteada por el Ministerio de 

Salud y Protección Social y coadyuvada por el Patrimonio Autónomo de 

Remanentes del Instituto de Seguro Social hoy liquidado.  

 

Al respecto, el parágrafo del artículo 243 del CPACA – vigente para la época-, 

disponía que el recurso de apelación sólo procedía de conformidad con las normas 

contenidas en ese código, incluso cuando los trámites e incidentes se rijan por el 

procedimiento civil. Para el efecto, dicha norma enunciaba los autos proferidos por 

los jueces administrativos que eran apelables, así:  

 

ARTÍCULO 243. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales 
y de los Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos en la 
misma instancia por los jueces administrativos: 
 
1. El que rechace la demanda. 
 
2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de 
responsabilidad y desacato en ese mismo trámite. 
 
3. El que ponga fin al proceso. 
 
4. El que apruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales, recurso que solo podrá 
ser interpuesto por el Ministerio Público. 
 
5. El que resuelva la liquidación de la condena o de los perjuicios. 
 

6. El que decreta las nulidades procesales. 
 
7. El que niega la intervención de terceros. 
 
8. El que prescinda de la audiencia de pruebas. 
 
9. El que deniegue el decreto o práctica de alguna prueba pedida oportunamente. 
 
Los autos a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 relacionados anteriormente, 
serán apelables cuando sean proferidos por los tribunales administrativos en primera 
instancia. 
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El recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo, salvo en los casos a 
que se refieren los numerales 2, 6, 7 y 9 de este artículo, que se concederán en el 
efecto devolutivo. (…)” 

 
De lo anterior se advierte que para que fuera procedente el recurso de apelación se 

requería que el sentido de la decisión fuera el decreto de una nulidad procesal, 

más no su negativa.  

 

En ese orden de ideas, se observa que en el presente caso no se cumple con tal 

requisito, toda vez que la providencia controvertida negó el decreto de una nulidad, y 

por esa razón se genera la improcedencia del recurso de apelación como 

mecanismo para controvertir la decisión adoptada mediante auto del 23 de octubre 

de 2020.  

 

De manera que, al no existir duda de la improcedencia del recurso de apelación 

contra la decisión que determinó negar la solicitud de nulidad deprecada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, este 

Despacho declarará bien denegado el recurso de apelación presentado por el 

apoderado del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguro Social 

hoy liquidado.  

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ESTÍMESE bien denegado el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguro Social 

hoy liquidado, contra la decisión adoptada en auto del 23 de octubre de 2020 por la 

Juez Quinto Administrativo del Circuito de Cúcuta, por medio del cual denegó la 

solicitud de nulidad procesal, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de origen. 

 

TERCERO: ADVIÉRTASE a los sujetos procesales que contra lo resuelto no 

procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

CARLOS MARIO PEÑA DIAZ 

Magistrado-. 

 


